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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
V 

- - - En la Ciudad de México en las instalaciones de esta Oficina de lpvestigación, siendo 
las· 10:15 diez horas con quince minutos del díái?ilifuªJ�ciocho del me�8�_t:?@I de W.�.fctos 
mil dieciséis, ante el Licenciado , Agentefdel Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprq;buraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la ilrocuraduría General de 

. la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Fifieral de PrOcedimíentos 
.. 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al ffmal firman y dan fe, para 
. 1 

debida constancia legal, hace constar que comparece el q  
 quien se identifica en este momento con credenciJÍ p e 

.'l) 

elector , expedida a su favor por el lns�ituto Nacional Electoral, en 
la que o or que concuerda fielmente conllos rasgos fisonómicos del 

,j 

compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le detuelve al interesado por así 
;,, 

haberto·solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto�'previa copia certificada que
ti . 

ll se gle-sa,.pJ exped.i�nte:��nseguida, de conformidad con el artí<�ulo 247 del Código Federal
��-� . � ' 

de Pr¡:i��i'.����9s Penal�s, en relación con el 247 fracción l dfl Código Pe�al Federal, se 
haceÍ!{l .. el/:1.c'�nocimiento·, del compareciente lo previsto eñ los dispositivos citados, 

;,,.-.;..;;..,:., . ··�· ,,... . � 
párti<%.rár�';',¿nte de las pe'nas que establece la ley para quiene� declaran con falsedad ant 
Autori&� distinta .. ,der.Ja judicial en ejercicio de sus funcitnes, y una vez teniendo
. "'"'. .. . .\l,ll.:»,. � . 
cono�¡��e��fde·.1as.�is1osiciones antes citadas, se procede a f reguntar al compareciente: 
¿Pro\�A'-�onduci_rs§.d�n verdad ante esta Autoridad Federial? A lo que contestó: SI 
PRO:f�,G'. Por lo que en una vez protestado en "términos áel artículo 248 del Código � 
Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar\al Testigo, Quien por sus 

·¡ 
, 

generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N I F E S T O - - - - .:;; - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·, 

- - - Llamarme como ha quedado escrito, . 
, originario de

 
1. 

, con instrucción 
, con 

, no ingiero 
bebidas alcohólicas, no ser adidto a sustancias psicotrópicas, de ocupación Oficial de 
Operaciones de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal de Guerrero, debidamente 
orientado, con la edad, capacidad e instrucción, _para tener el criterio necesario para 
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;J)$?,íJ.1B;@$i'fü� estas personas, lo que si se es que todos siguen en activo, porque los he visto 
..... :.·t-· � . 

en funciones actualmente, 'í:16:Lconfaba.::é:�ór.¡;�,q:!;1ipos}:le.::télef9f!J.?.'.P:fi�ia.l.,;p�(�··.m.i$·furi.Qi9n�s; 
únicamer:ite.,.ehr.a·afo'matf.a'i:m0:v:il¡�,que se encontraba en ta patrulla que te�ía asignada.- - - -
- - -�El día .. �(�ftiti's:�l?ide se_pt1eni6're de dos mil catorce.yo me encontrab�::en funciones en la
ciudad de AcapulcoJ supervisando esa región, y en la noche de ese dílsifr�récdraa'f.la-liora
exacta, Q�cibí-;µnª�UP.P:@:i?·:;!�l�fórü� a mi teléfono que utilizaba en esas fechas que era un 
Nextel con número f:pfü'";;parte del oficiaFi '; quien era 
Coordinador zona Norte de la Policía Estatal, r�p9��D_qg__me·::_qú�4.habíaipr_e$�!1.�!ª':.c;l�5,1l0s 

bo�d� de ��- autobús, realizando actividades de bateo, esto sigf fica que pedían dinero a

h�_9.f�??::����W�\�2:.9&!�.r:.fü,;i.licj,;::.f�tj,�:al, siendo IYrfa?pafrülla, de 
_f

blicía Federal de Caminos,f x" n (/�
solo me reporta esto, Y.�-a'9:'.í:19J]��P\\r:iing:(ji;ia:Jristrocci6ñ; ya que/para nosotros ya era normal \.../\. "\ 

se requería algo, una vez que me reporto esto, o ,-l:i_i_c�J�l.p:rppip:":co"ii:·e1/$.e:�.r:�t9_ri�Yf.:Q.e --(9 

que q�_edaba pendiente.- - ..: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l:.�- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. � 

- - - P!a°steriormente, había pasado una hora de su prirr;i�r reporte, cuando me llamo 
: ·.�t 

n.ue;v'.am�nte: y me menciona que tuvq;'mediante eL.f:fü,>qrt�.Glel_,.�$.P.e· ..•.. _ .... . •• .•• • "" ·.:f ... ,• .,, _, ....... --· 

.......... 

normalistas¡;7$ti :ellinter'-r&r· de · l�.rJ�Fmifial de autobuses detia ciudad de Iguala, Gu� ·. � 

:·de,;-l:ga�la;;. oara atender el reporte de C-4, siendo todo lo �ue me dice al respecto, ante
· ..... ''\::ll1,1�e":>lJ( -,, 

situación reporte que a su vez yo hiéi:e;�0er .con,5cimientátcteVSectetario de Seguridad . � 

Pública, estq�;YJ�fel�f.óni�. de mi Nextel, sin recordar el n�t;nero del entonces Secretario, 
' 

� 
. 

. 

-,. 

pendiente y le informara.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;¡;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
t, 

- - - ·Q.�§pu�� de esto, paso cierto �iempo sin poder precisar 'tuánto, pero n.\:!.�_Y,c;iJl'.leme�füe;..:
_.--G) 

mencionan que había�\1J§P_ar.o.s,,�ptr.�pe'f.sói'rás:'.dv.ile.s,yi'p�licías:�unicipales de Iguala, en el 

informado, por lo que termino la llamada e inmediatamente ·me"':córtiUrlice·;,éé:iff'e('S'ecrefcfño, 
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r. 

·. )

la Policía Estatal ubicado en Iguala al lado del CERESO de Tuxpan, a lo que le:ir.ifo@o. que ... . 
. -

solo,:tei:i·í���Ja;,:g1t�!fi.ia; ya que dos grupos estaban resguardando un�· feria tradicional en 
otra comunidad fuera de Iguala, y me instruye que lo mantenga info_&nado, terminando la 
com

1
u

l
nicación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_
-· - - - - - - - - - - _ - _ _ _ _ 

- - -
.. uego de ello, r:n_e;;:9_Qfü\:1Di.�P:.Go.n:Adame··.'Baútista, quien me qice que,;Q_g)�!'.lí�,J:!l?Y<pr

·información:,-¡qe._;:!.9-:�ye'.ya·.me .habí� ·.ctago, por lo que termino l�iÍiamada, y ·1�-;inf9.r:rry9,�I
Secretar:ill. qfüe'fr.meihstruy,e :que·:se.:refue,rce:1a. seguridad"de·· Ias�i1:1stalaciones del cuartel' "i
:d�\·· . .§)���$Q-¿,de Iguala, ello con el personal que ahí se encontra.�·a, que todos se armaran y
estuvieran ·pendientes, por lo que termino la comunicación con \�

-
1 Secretario y=-le'iú'ansmito1.

las .or¡���e.s:.a·-- a, esto porque ya teníamos�� antecedente en el año dos
mil doce aproximadamente, un grupo quiso rescatar a internd; del CERESO, dándose un
enfrentamiento con estas personas, logrando impedir q�e liberaran internos, pero
lamentablemente en ese enfrentamiento fallecieron eleme&los de la Policía Estatal de 
Guerrero] - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;�t - - - - - - - - - - - - - - - - ____ _ 
- - - Posteriormente m.�,Y:!!!�lye,�áillafi:i1ir::  y me informa 'qy_���}�p9,re.��r

normalistas, .y. g!!,le;f1:10:.'..CQ.11taba: �011'.:Pe��on91 suficiente P.�a. acudir al, lµgar,;:,ya·:-�oe ·de.

h�:ée.�/4ifiar.j���-�;.�i,�i;;¡;�;l§l:S-�:i_;;t�.1��:ior:.;:·�-�J;;�E��$�1��: l��-�la, situ�:ión que y�le  
.. ir,ifo.r.��bi$o::·9LS,..�i·r.�tc\f.!9 de Seguridad, a::l_o··,qoe· él.:.m.�·;pr�g1:1nto nuevamentes_E:,1.:!.@. ,a

•··•· ��·,�, VI . . . • 

.g_u��f-�/ctos grupos que estaban resguardando una fet{ª en una comunidad fu'

Iguala, y .. que. el_ resto de personal estaba dividido en el º8.erativo sellamiento Guerrero y

g_f:UP,R"m�ii��.i,ügo;¡�forzados en la caseta de la veryp�¡�l',trasladamos::·directamentéáF'·7:

.. .Jt;J.®f,-��%:\j�,�.;,Q�fh9.§;2,-Y.:}i9-��.:A?.idi�Ia;;;,r.n.�.��¡ . .g_�m�;,}�::)a.'.'<r{�ién ... .:Cenmo y que estuvieran

- - - Luego de ello meftr;aslaq� de la ciudad de Acapulco �-tJ�cp:mp�6ía.:.dJ�t$.ecretario De 
· .. .:..· 

Seguridad quien también se encontraba allá, nos fuimos .-:a{l9:::ciudad �dé\Chílifa'ndr:ígo en 

Ht18')ano.�tdeJ;.�?.t?9_e. ·al .. Seqr.etar:i.0:de,sa_l!J..d, ·aeZaf.iFlios·:tra·st�d.9i:nq� .... a..l�.;ciuq�d.;qe lgu�a, 
, ·

.t�P�l);�gde�:1::ir��!.�WJón vehicular, estos eran tráileres,. por lo ·�u�,,n;i�-=-�.?i�"�'9��J>�rs011al ,y;

en�o�t;� ban delante de los tráileres; se encontraba una periona ��tl�'?:.\PP.rtcíisparo:·.-de
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